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‘LA SINERGIA CREATIVA’ 
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SPOTLIGHT
EMPRENDEDOR

OBJETIVOS:

¿ QUIÉN PUEDE PARTICIPAR ?

¿ PUEDO PRESENTARME CON MIS AMIGOS?

PREMIOS:     

ENTREGA Y PLAZO

En esta categoría podrá participar cualquier estudiante del Grado en Publicidad y 
Relaciones Públicas y del Programa de Estudios Conjuntos del Campus María 
Zambrano (Universidad de Valladolid), incluidos aquellos que se encuentren disfru-
tando de una beca ERASMUS o SICUE.

Fomentar una mentalidad emprendedora entre los jóvenes, destacando el 
emprendimiento como una carrera llena de retos, pero también de grandes satisfac-
ciones y oportunidades.

Buscamos inspirar a estudiantes de publicidad y a jóvenes creativos a visualizar el 
emprendimiento como una opción viable y estimulante para su desarrollo profesio-
nal y posicionar a la Cámara como lugar de referencia para crear y hacer crecer sus 
proyectos profesionales.

La participación puede ser individual, en dupla o grupal (MÁXIMO GRUPO DE 4).

El ganador recibirá un Acuetrucho, un premio en metálico de 200 euros y un Curso 
Formativo de 60 horas 

Hasta el 15 de marzo de 2024 a las 23:59 y se realizara a través de la cuenta:

 festivalpublicatessen@uva.es*

*Consulta la forma de entrega en las bases.



SPOTLIGHT EMPRENDEDOR
EDICIÓN XVI | PUBLICATESSEN

3



4



Junta de CyL Nos Impulsa

los logotipos, en el respectivo orden, de:
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Respecto a la Ley de Protección de Datos, la Asociación Publicatessen se compromete a proteger la 

presente ley orgánica que tiene por objeto:***********************************************************

Adaptar el ordenamiento jurídico español al reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, y completar sus disposicio-

nes. El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de los datos personales, amparado 

por el articulo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo de lo establecido en el Reglamento (UE) 

2016/679 y en esta ley orgánica.***************************************************************

Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme el mandato establecido en el artículo 18.4 

de la Constitución..*




